
La percepción del complemento funcional de puesto de trabajo depende exclusivamente del ejercicio de la

actividad profesional en el puesto de trabajo, por lo que no tendrá carácter consolidable.

La cuantía de dicho complemento será la reflejada en el Anexo I.

Art. 11.- PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS

Todo asalariado podrá solicitar el anticipo de cualquiera de las pagas extras, hasta el 90% de lo ya devengado,

independientemente de que esté disfrutando o no en ese momento de algún préstamo.

Podrán solicitarse anticipos a cuenta del salario por un valor de hasta el 75% del neto a percibir.

Art. 12.- PLUS DE RESIDENCIA.

Se establece un Plus de Residencia correspondiente al 25% del Salario base, según categoría (ANEXO I).

Art. 13.- PLUS DE TRANSPORTE.

Se establece un plus de transporte de 22,43 /mes en concepto de transporte que se abonará los 12 meses

del año.

Art. 14.- Horas Extraordinarias.

El tiempo realizado fuera de la jornada normal de trabajo será compensado con el 175% del mismo en tiempo

libre. Es decir, toda hora trabajada fuera de jornada en estos casos, se compensará con 1 hora y 45 minutos de

tiempo libre, siendo acumulable.

Las horas de trabajos realizados en días festivos o días no laborables se compensarán con al 200%.

La certificación de la realización de las horas extraordinarias y su disfrute correrá a cargo del responsable sindical

correspondiente.

Art. 15.- ESTRUCTURA SALARIAL Y EXTRASALARIAL

La estructura salarial estará formada por los siguientes conceptos: Salario base, Incluido para cada categoría

profesional en el Anexo I

Antigüedad (En su caso) y según lo reflejado en el Art. 8 del presente convenio.

Plus de Residencia, según lo reflejado en el Art. 12 del presente convenio.

Complemento Funcional de Puesto de Trabajo. (En su caso)

Plus de transporte. (En su caso)

Pagas extraordinarias

La estructura extrasalarial estará formada por los siguientes conceptos:

Dietas, abonos por Kilometraje o desplazamiento.

La retribución salarial para todos y cada uno de los trabajadores asalariados de la Unión Provincial de CC.OO.

estará formada por la suma todos los conceptos anteriormente citados.

Los trabajadores acogidos a este convenio percibirán dos gratificaciones extraordinarias que se devengarán en

la cuantía de una mensualidad de salario base, y antigüedad, abonándose el día 15 de los meses de junio y

diciembre.

Al trabajador que haya ingresado o cesado en el transcurso del año se le abonará la gratificación extraordinaria

proporcionalmente al tiempo de servicios prestados, computándose la fracción de un mes como mes completo.
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